
de Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la
forma, lugar y plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en período volunta-
rio, en virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba
el Reglamento de Recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE 24/05/94). 

En caso de impago en el período voluntario se le requerirá por la referida Dirección General
de Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio, con el correspondiente recargo e inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a “Hotel Restaurante D. Aurelio Macarro
Chamorro” (Bar California III). (2008080185)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos. 

Denunciado: Aurelio Macarro Chamorro. Bar California III.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Balas López, 29. Badajoz.

Expediente n.º: 293/2007. 

Tipificación de la Infracción: 

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE n.° 76, de 3 de julio):
Art.52.1 en relación con el art. 52.3 a. 3 (“Las que, en razón de los criterios contemplados
en este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como faltas
graves o muy graves”). 

Normativa Infringida: 

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, (BOE 12-1-2001) por el que se establecen
las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas:
Art. 3 apartados 4, 5; 10. 
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— Reglamento (CE) n.° 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II, capítulos: I (punto 1 ), II (puntos 1 c y f), IX (punto 3). 

Sanción: 350 euros. 

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación. 

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud. 

Badajoz, a 14 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador seguido a “CC PP Pintor
Barjola”. (2008080186)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio
y Pliego de Cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en
el tablón de edictos. 

Denunciado: CC PP Pintor Barjola. 

Último domicilio conocido: C/ Pintor Barjola, 29. Badajoz. 

Expediente n.º: 439/2007.

Tipificación de la Infracción: 

— Una falta leve tipificada en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.° 76, de 3 de julio)
de Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.3). (“Las que, en razón de los criterios
contemplados en este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su califi-
cación como faltas graves o muy graves”); en relación con el Decreto 54/2002, de 30 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.° 52 de 7 de mayor de 2002):
art.51.a).3 (“La incorrecta cumplimentación, el falseamiento u ocultación de los datos
anotados en el Libro Oficial de Registro de Piscinas”); art. 51.a).9 (“El incumplimiento
ocasional de los preceptos relativos al control de limpieza, desinfección, desinsectación
y desratización”).
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